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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00574 00 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL Y PERSONAL 

DEMANDANTE: SOCIEDAD TRES LOMAS LIMITADA, SOCIA GESTORA 

DE LA SOCIEDAD TRES LOMAS LIMITADA Y CÍA. S. C. 

C. S 

DEMANDADO: ANTONIO RICAURTE RIOS GRAJALES Y SOCIEDAD 

ARENKO S. A 

DECISIÓN: CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR – CONFIRMA  

 

 

CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín – Sala Tercera 

de Decisión Civil, que con ponencia de la Honorable Magistrada Dra. MARTHA 

CECILIA OSPINA PATIÑO, mediante providencia del 23 de febrero de 2024, 

CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Despacho en audiencia celebrada el 

21 de julio de 2023.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
K 
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